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Este volumen es el primero de la nueva colección de estudios socia-

les que la Fundación ”la Caixa” ha decidido poner en marcha con el

ánimo de contribuir al debate, al análisis y a la divulgación de cues-

tiones de gran transcendencia en nuestra sociedad.

La colección se inicia con un estudio sobre la inmigración extranjera

en España, encargado ahora hace un año, pero que hoy cobra espe-

cial relevancia. Es también un estudio coherente con la labor que lle-

va a cabo la Fundación ”la Caixa”, que cuenta con varios programas

de ayuda a la integración dirigidos a inmigrantes.

El estudio, además de ofrecer una visión global de la inmigración en

nuestro país, ha querido incidir especialmente en el aspecto de la

educación, ya que este terreno será decisivo a la hora de facilitar o

dificultar la integración de las segundas generaciones de inmigrantes.

Le seguirán otros estudios, aún en preparación, sobre el papel de la

mujer, la política familiar, la educación obligatoria, la drogadicción,

sobre otros aspectos de la inmigración extranjera, y también sobre

temas de actualidad, que se irán configurando de acuerdo con los

intereses y la evolución de la propia sociedad.
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Este volumen es el primero de la nueva Colección de estudios socia-

les, que la Fundación ”la Caixa”ha decidido poner en marcha con el ánimo

de contribuir al debate, al análisis y a la divulgación de cuestiones de gran

transcendencia en nuestra sociedad.

Hace unos años, ”la Caixa” decidió lanzar la Colección de estudios

económicos, a través de su Servicio de Estudios, tanto con el objetivo de

contribuir al debate sereno y fundamentado de los grandes temas económi-

cos, como con el de contribuir a una mayor divulgación de los mismos, faci-

litando su comprensión. Se trataba de dos objetivos complementarios y difí-

ciles de separar, cuando para afrontar los cambios y los conflictos de nues-

tra época no basta con acertar con la solución técnica. Es imprescindible

que la solución sea comprendida y aceptada por la mayor parte de los

implicados.

Esta nueva Colección sobre asuntos sociales se inicia con un estudio

sobre la inmigración extranjera en España, encargado ahora hace un año,

pero que hoy cobra especial relevancia. Es también un estudio coherente con

la labor que lleva a cabo la Fundación ”la Caixa”, que cuenta con progra-

mas de ayuda a la integración dirigidos a inmigrantes.

El estudio, además de ofrecer una visión global de la inmigración en

nuestro país, ha querido incidir especialmente en el aspecto de la educa-

ción, ya que este terreno será decisivo a la hora de facilitar o dificultar la

Presentación



integración de las segundas generaciones de inmigrantes. Le seguirán otros

estudios, aún en preparación, sobre el papel de la mujer, la política familiar,

la educación obligatoria, la drogadicción, sobre otros aspectos de la inmi-

gración extranjera, y también sobre temas de actualidad que se irán confi-

gurando de acuerdo con los intereses y la evolución de la propia sociedad.

Confiamos en que los análisis, los argumentos y las opiniones que

contendrán estos volúmenes contribuyan a superar los retos que la sociedad

española tiene planteados.

José Vilarasau

Presidente de la Fundación ”la Caixa”
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Este libro pretende ofrecer al lector una introducción rigurosa y sintéti-

ca a una cuestión que va a estar cada vez más presente en el debate sobre el

futuro de nuestra sociedad. Nos referimos al tema de las migraciones y el pro-

blema educativo que conlleva.

Los movimientos de población parecen ser una de las características de

nuestro tiempo. Aunque las cifras todavía no permiten hablar de grandes des-

plazamientos (apenas el 2% de la población mundial), las tendencias indican un

aumento de las migraciones. El consabido fenómeno de la globalización econó-

mica, de la internacionalización de los medios de comunicación, por una parte,

y los desequilibrios y desigualdades en el bienestar material, por otra, son facto-

res que explicarían, en parte, estas tendencias.

La inmigración ha dado que hablar en nuestro país recientemente y cree-

mos que va a ser tema de análisis frecuente durante los próximos años. En los

textos que siguen, el lector encontrará informaciones de carácter general, pero

especialmente sobre la inmigración económica, es decir, la de aquellas personas

de países más pobres que vienen a nuestro país con la esperanza de encontrar

unas mejores condiciones de vida y de trabajo para ellas y para sus hijos. Y den-

tro de este marco trataremos con más profundidad un aspecto concreto de esta

problemática: el de la inmigración joven, el de la segunda generación o el de los

problemas educativos que plantea la infancia y la adolescencia de unas familias

que afrontan, a veces traumáticamente, cambios de contexto social y cultural.

También hacemos una breve aproximación al necesario cambio de mentalidad

Introducción general



y de actitud de la población autóctona frente al reto de la interculturalidad que

se va a plantear y, en este sentido, este trabajo quiere sumarse a la urgente labor

de información y sensibilización de la población española al respecto para evi-

tar posibles brotes de racismo y xenofobia.

España había sido, hasta hace pocas décadas, un país que enviaba con-

tingentes importantes de emigrantes al centro y norte de Europa. A partir de

los setenta se invierte la tendencia y empieza a convertirse en lugar de destino

de inmigrantes. Como es lógico, esta inmigración no es homogénea y no lo es

en muchos sentidos. Desde los jubilados centroeuropeos que residen en

Baleares a los jornaleros norteafricanos que se instalan en Andalucía o Cata-

luña, la motivación, la composición, la edad, las expectativas y las formas de

relación con la sociedad que les acoge son muy distintos.

El capítulo primero de este libro analiza a fondo la importancia numéri-

ca de este fenómeno, su evolución reciente y las características de cada colecti-

vo y de su inserción social. Las cifras son ilustrativas aunque hay que tener en

cuenta las dificultades de una valoración cuantitativa exacta a causa de los cam-

bios acelerados que se producen en este terreno, por lo cual las estadísticas

quedan rápidamente obsoletas. Por otra parte conviene recordar la importancia

numérica de los no regularizados. En cualquier caso se han utilizado los últimos

datos disponibles, lo que permite una aproximación significativa a la situación

actual española. Las estadísticas de escolarización y de edad de los inmigrantes

nos permiten tener una primera aproximación al peso cuantitativo del tema

prioritario de este libro: el reto educativo.

El capítulo segundo trata de la regulación jurídica de los inmigrantes y

de una manera especial de la regulación de la educación de los inmigrantes 

y de sus hijos. El autor analiza las consecuencias teóricas y la aplicación prácti-

ca especialmente de la Ley Orgánica de Extranjería de 1985 y de las que deben

derivarse de la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en

España y su integración social que ha entrado en vigor el 2 de febrero de 2000.

Considera las competencias propias de las comunidades autónomas en este

terreno y alerta sobre posibles interpretaciones erróneas de la Ley General de

Educación por lo que se refiere a elección de centros de enseñanza pública por

los padres, la cual podría derivar hacia una concentración artificial en forma de

guetos escolares, etc.

10 ■ INTRODUCCIÓN GENERAL



En el capítulo tercero se analiza el reto de la interculturalidad y cómo la

diversidad cultural puede convertirse en legitimación de la exclusión social. En

este sentido hay que ser conscientes de que no sólo la diversidad cultural expli-

ca las razones del posible conflicto. Es obvio que entre el magnate árabe insta-

lado en Marbella, que generalmente es bien aceptado por la sociedad recepto-

ra, y el magrebí que malvive en las explotaciones agrícolas, que generalmente

es rechazado, la cuestión fundamental no es de diversidad cultural sino de desi-

gualdad social. El autor insiste en la necesidad de una educación en la intercul-

turalidad que puede producirse en los centros educativos gracias precisamente

a la presencia en el aula de chicos y chicas procedentes de otras culturas.

Apuesta por eliminar aproximaciones equívocas y folclóricas a estos temas y

reclama la urgencia de una elaboración operativa del concepto de integración.

El capítulo cuarto trata de la problemática específica de la adolescen-

cia, etapa ya de por sí compleja, educativamente hablando, para los nativos, y

que para los inmigrantes tiene dificultades añadidas por las contradicciones

entre la cultura familiar de origen y las formas culturales de los adolescentes

actuales de la sociedad receptora. Distingue entre tres situaciones específicas:

los chicos y chicas que ya nacieron aquí, han crecido, se han escolarizado más

o menos y han llegado a la adolescencia. Constituyen, por lo tanto, lo que llama-

mos la segunda generación. En segundo lugar, los chicos y chicas que vienen ya

adolescentes con su familia y que deben asumir los cambios, las crisis y las obli-

gaciones en un doble sentido: las que son propias de la adaptación del proceso

inmigratorio y las que conlleva el hecho de ser adolescente. Finalmente están

los chicos –raramente son chicas– que vienen solos, que sin tener 18 años ni

familiares conocidos que se encarguen de ellos, aparecen en las calles de nues-

tras ciudades.

En el capítulo quinto, el autor trata del aprendizaje de las lenguas.

Expone las maneras de cómo se aprende una lengua y sus implicaciones

correspondientes en el caso de las familias que migran. Aporta, además, algunas

ideas provenientes de la educación bilingüe para comprender el proceso de

adquisición del lenguaje en el contexto escolar de la infancia que procede de

familias inmigrantes.

El capítulo sexto y último describe la percepción que tienen los espa-

ñoles frente al extranjero. ¿Somos racistas? Es difícil responder a esta pregunta

11LA INMIGRACIÓN EXTRANJERA EN ESPAÑA. LOS RETOS EDUCATIVOS ■



puesto que si se formula en estos términos, la mayoría de ciudadanos españoles

darán una respuesta negativa. Sin embargo, esto no nos hace inmunes a brotes

de xenofobia en determinados contextos y situaciones concretas. Se pueden

observar reacciones que denotan un trato discriminatorio producido, probable-

mente de un modo inconsciente, por el simple hecho de tener delante una per-

sona perteneciente a una etnia distinta a la autóctona.

Cada capítulo, realizado por especialistas en la materia, va precedido de

una breve síntesis del contenido para facilitar la entrada en el tema correspon-

diente. Estos resúmenes, sin embargo, no eximen de la lectura del texto com-

pleto si el lector quiere familiarizarse con la problemática anunciada. Mucho

menos la exime, por supuesto, esta breve presentación que sólo pretende esti-

mular el paso a las páginas siguientes.

Este volumen ha sido coordinado por Jordi Porta, director de la

Fundación Jaume Bofill y gran conocedor del fenómeno de la inmigración

extranjera, especialmente en todo lo que se refiere a la interculturalidad y a la

relación entre inmigrantes y autóctonos en el seno de la escuela y en los

ambientes donde puede facilitarse la educación a través del tiempo libre.

Barcelona, marzo del 2000
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contratos y permisos de corto plazo e irregulares; colectivos que emigran

libremente junto a otros que están sujetos a redes de tráfico de personas, etc.

– Aceleración. El volumen de migrantes se ha multiplicado durante las últimas

décadas y no cesa de crecer en casi todas las regiones durante los últimos

veinte años, aunque con intensidades diferentes.

– Feminización. Se trata de un elemento clave de la nueva situación mun-

dial. Aunque a lo largo de la historia las mujeres han estado presentes en

los movimientos migratorios, en la actualidad se las encuentra en todas las

regiones y en todos los tipos de flujos. Además, junto a las que se despla-

zan acompañando o para reunirse con su pareja masculina, cada vez son

más las que emigran solas, sea de forma independiente o poniendo en mar-

cha la cadena migratoria a la que posteriormente se incorporan los hom-

bres. Este proceso está unido a la tendencia a la «feminización» creciente

de ramas laborales enteras, que es un producto tanto de los esfuerzos de

las mujeres por ganar autonomía como una consecuencia de las necesida-

des del mercado de trabajo.

Si este es el marco mundial, el contexto inmediato de referencia para

España es el de los países europeos, especialmente los de la Unión Europea.

Casi diecinueve millones de extranjeros residen en los dieciocho países eu-

ropeos del gráfico 2. Los contingentes más numerosos se ubican en Alemania

(6,9 millones), Francia (3,6 millones), el Reino Unido (2 millones), Suiza (más

de 1 millón) y Bélgica (0,9). Más significativo que su volumen es la importancia

relativa de estos contingentes de inmigrantes. Comparándolos con el total de la

población de cada país se observa la enorme incidencia de los extranjeros en

Luxemburgo (33%) y en Suiza (18,5%). La media de todos los países del llama-

do Espacio Económico Europeo (la Unión Europea más la EFTA) se sitúa en el

4,9%. Por encima de ese promedio se encuentran Bélgica, Alemania, Austria,

Francia, Suecia y Holanda. En el otro extremo, con menos de dos extranjeros

por cada cien habitantes, aparecen los cuatro países del sur de la Unión

Europea (Portugal, Grecia, Italia y España) y dos de la periferia norte (Islandia y

Finlandia). En definitiva, del conjunto de los migrantes desplazados fuera de sus

países de origen en todo el mundo sólo el 20%, aproximadamente, reside en

países europeos. De estos, alrededor del 2,5% está afincado de forma legal en

España. Conviene recordar estos datos cuando nos enfrentamos a discursos que



25LA INMIGRACIÓN EXTRANJERA EN ESPAÑA. LOS RETOS EDUCATIVOS ■

enfatizan la supuesta «avalancha» de inmigrantes e insisten en que la xenofobia

está ligada a un supuesto umbral de tolerancia respecto al número de extranje-

ros; si esto fuera así, las manifestaciones de intolerancia serían muy superiores

en Luxemburgo y Suiza a las que se producen, por ejemplo, en Francia o el

Reino Unido. Sin embargo, la evidencia no confirma tales supuestos.

Gráfico 2

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EXTRANJERA EN 18 PAÍSES 
DE EUROPA OCCIDENTAL

Si tomamos en cuenta el peso de la población española en el mundo y

en el seno de la Unión Europea se constata que proporcionalmente recibimos

menos inmigración de la que «correspondería» a nuestras dimensiones demo-

gráficas.(5) El total de los españoles representa el 0,7% de la población mundial,

en tanto que los extranjeros en España son en torno al 0,5% del total de inmi-

(5) Establecemos esta relación a título meramente comparativo; de ninguna manera sugerimos que el «tamaño» de la
inmigración está o debería estar ligado al volumen de la población del país receptor, olvidando factores de tipo político,
económico, histórico o geográfico.
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grantes estimados en el mundo. Análogamente, la población española supone el

10,7% del total de habitantes de la Unión Europea, mientras que los extranjeros

residentes en nuestro país suponen alrededor del 2,5% de los establecidos en

los quince estados comunitarios.

Además de la composición nacional existen otros ejes de diferenciación

interna de los flujos humanos transnacionales. Uno de ellos es el que diferencia

a solicitantes de asilo y refugio de los considerados como inmigrantes económi-

cos. En el contexto de la Unión Europea, el país con más solicitantes de asilo es

Alemania (casi 1,5 millones entre 1990 y 1995), seguido por Inglaterra, Francia

y Suecia (más de 200.000 cada uno), Holanda (180.000), Bélgica y Austria

(entre 80.000 y 100.000); por su parte, España ha recibido entre 1988 y 1998

83.840 solicitudes. Desde este punto de vista, el país se sitúa en una posición

intermedia entre las naciones centrales de la UE y los países del sur (Italia,

Portugal y Grecia) y otros periféricos (como Irlanda o Finlandia), teniendo una

posición similar a Luxemburgo y Dinamarca. Si nos circunscribimos al volu-

men de personas a los que se ha reconocido el estatuto de asilado o refugiado

las cifras españolas son sensiblemente más reducidas que las de los principales

países del entorno; es notorio que España presenta un índice de reconocimien-

to (número de concesiones en relación con el número de solicitantes) ínfimo

(en torno al 5%) claramente alejado del 25% de Francia o el 18% de Inglaterra,

pero también de las más moderadas de Alemania, Holanda y Bélgica (entre el 7

y el 10%).

Sin duda, los distintos tipos de población inmigrante no se agotan en las

diferencias apuntadas, de índole demográfica, ni de país de procedencia; tam-

bién es necesario considerar las situaciones jurídico-administrativos y los facto-

res de índole socioeconómica, cultural y las distintas modalidades de inserción

social en función de las estrategias de cada colectivo. Por lo que desde esta pri-

mera aproximación podemos concluir que en España nos encontramos tanto

con un déficit (comparativo) de inmigrantes como con un desafío (inicial) por

la pluralidad étnica que nos desvela la presencia de comunidades étnicas

migrantes.



4. ¿Quiénes son y de dónde vienen?:
«Inmigrantes del ‘Norte’ y del ‘Sur’»

Una característica particular de la inmigración extranjera en España es

su diversidad: sólo una parte de la misma proviene de países del llamado

«Tercer Mundo»;(6) el resto es originario del «Primer Mundo» y no siempre se tra-

ta de personas en edad laboral. Contrariamente a lo que ocurre en los países

europeos de tradición inmigratoria, en España la mayoría de los extranje-

ros ha procedido de países del «Primer Mundo». Sin embargo, tras la regu-

larización abierta en 1991 el peso relativo de los provenientes del Tercer

Mundo se incrementó sensiblemente (en abril de 1992 alcanzó el 51% del total,

para volver a descender en diciembre del mismo año hasta el 46%) y desde

1997 ya representan la mitad del conjunto. Es previsible que, todavía, en el futu-

ro próximo las proporciones se sigan inclinando a favor de estos últimos, debi-

do a un mayor ingreso desde los países del «Sur», pero aún está lejos de superar-

se el lugar específico de España como país de desarrollo «intermedio» (rico

para el «Sur», pobre para el «Norte») y con unas condiciones climáticas que atraen

un flujo migratorio plural: por una parte, se adapta en líneas generales a la

experiencia de los países más desarrollados (inmigración económica Sur-Norte,

con minorías importantes de trabajadores cualificados y de directivos de

empresa) y, por otra, se aparta de la misma (inmigración de rentistas y jubilados

de países de mayor desarrollo, junto a trabajadores de los servicios y empresas

multinacionales, poca presencia de refugiados frente a una notable incidencia

de directivos que acompañan al capital transnacional, etc.)

De modo general, podemos decir que se han registrado dos grandes flu-

jos de inmigración extranjera hacia España: uno en la década 1960-70 y otro a

partir de 1980, especialmente en la segunda mitad de esta década hasta finales

de los años noventa. Se trata de dos coyunturas claramente diferentes:
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(6) Incluimos en este bloque a los países de Africa, Asia (excepto Japón) y Latinoamérica (desde México hasta
Argentina). Por tanto, en el «Primer Mundo» quedan incluidos norteamericanos, japoneses, australianos, neozelandeses y
europeos. La inclusión de ciertos países del ex «bloque del Este» entre los más desarrollados es cuestionable; sin
embargo, dada su escasa presencia en España el utilizar uno u otro criterio clasificatorio no altera significativamente los
resultados.
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Gráfico 3

EVOLUCIÓN DE RESIDENTES EXTRANJEROS EN ESPAÑA 1955-1998

La primera de ellas coincide con el éxodo de españoles hacia Europa y

los inicios del «desarrollismo» impulsado por los gobiernos franquistas, que

abandona el modelo económico autárquico por otro de crecimiento depen-

diente. Este período se caracterizó por las migraciones campo-ciudad, la indus-

trialización y un cierto desarrollo de las obras de equipamiento e infraestruc-

turas. Los extranjeros que entonces llegaron a España tenían distintos orígenes

y destinos: por un lado, en la primera mitad de la década creció notablemen-

te (18,6% anual) el flujo procedente del Tercer Mundo, especialmente de Ma-

rruecos; personas que llegaban a trabajar en el sector de la construcción y en

pequeñas industrias. Por otra parte, en la segunda mitad de esa década se incre-

mentó la llegada de ciudadanos del Primer Mundo, casi siempre europeos jubi-

lados, que venían atraídos por la incipiente oferta de servicios turísticos, las

ventajas climáticas y las diferencias favorables de renta entre sus países de ori-

gen y España.

Por su parte, en los años ochenta, período en el que se empieza a hablar

de España como país de inmigración, los extranjeros se encuentran con un con-

texto muy diferente al que vivieron los inmigrantes en la Europa próspera tras

la posguerra. Aquella fue una situación que demandaba mano de obra poco

cualificada para la industria y los servicios, pero en una fase de «pleno empleo»

y auge de las organizaciones obreras. En cambio, el modelo social que se viene
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configurando en España destaca por una fuerte polarización social (se ha

estancado el decrecimiento de las desigualdades en el reparto de la renta nacio-

nal, iniciado en los setenta; decrece el empleo industrial en favor tanto de los

puestos más como de los menos cualificados en el sector servicios; se incre-

mentan las diferencias en el abanico salarial; etc.) y la precarización de un

importante sector de la población (el desempleo estructural supera el 15% de

la población activa; los empleos temporales alcanzan al 33% de los asalariados;

la economía sumergida afectaba en 1985 casi al 30% de los ocupados; etc.).

Simultáneamente, el ingreso español en la (entonces) Comunidad Europea y la

perspectiva de la libre circulación de ciudadanos comunitarios facilita la llega-

da de residentes de esa procedencia.

La situación actual tiende a favorecer el establecimiento e inserción

social de los europeos comunitarios y de los trabajadores altamente cualifica-

dos, en general. En cambio, los inmigrantes económicos poco cualificados se

encuentran abocados al segmento secundario del mercado de trabajo, caracteri-

zado por las bajas remuneraciones, la inestabilidad en el empleo, la falta de

garantías jurídicas y la escasa implantación sindical. Cuando, como hasta ahora

ha ocurrido en España, la situación legal del inmigrante (permiso de trabajo)

está vinculada a la estabilidad laboral (tener un empleo con todas las formalida-

des) crecen las dificultades para la inserción social de dicho segundo sector de

inmigrantes económicos.

El número de residentes extranjeros en situación legal entre 1955 y

1998 experimentó un crecimiento notable: pasó desde 66.000 hasta casi

720.000 (véase gráfico 3). Esta tendencia no se repartió de forma homogénea

tal como hemos indicado; además, la evolución registrada por las estadísticas

oficiales debe observarse con precauciones debido a la existencia de duplicida-

des de expedientes y al subregistro de menores y personas dependientes hasta

1990. Con todo podemos afirmar lo siguiente:

– Existe un claro predominio de los residentes de origen europeo, a pesar del

brusco descenso registrado en 1991 a raíz de una depuración de los registros

estadísticos; el fuerte crecimiento del período 1985-1990 parece más un efec-

to de errores administrativos que de un incremento real; en cambio sí parece

más ajustado a la realidad el crecimiento de los años 1978-1985.
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– Los inmigrantes procedentes de África ocuparon tradicionalmente el cuarto

lugar, tras los asiáticos, pero en 1984 se inicia un crecimiento que lleva, en

1990, a igualar los niveles de aquel grupo, y se dispara a partir de 1991 al

incorporarse el contingente de regularizados. Tras la regularización de 1996

se colocan en segunda posición, superando a los residentes procedentes de

países americanos.

– El tercer lugar lo ocupan los originarios de América que, tras un relativo

estancamiento entre 1973 y 1984, en los diez años siguientes prácticamente

duplicaron su número.

– Por su parte, los originarios de Asia constituyen el contingente que ha expe-

rimentado un menor crecimiento en estos años: a un período de incremento

entre 1979 y 1987 siguió un estancamiento hasta 1990 y un nuevo aumento

con motivo de la regularización, aunque bastante menos acusado que en los

casos anteriores.

En el momento actual (véase gráfico 4) el segmento mayor está com-

puesto por los inmigrantes procedentes de la Unión Europea (4 de cada 10),

seguido por los procedentes del Magreb (1 de cada 5), América del Sur (1 de

cada 10), Asia (8,5%), América Central y Caribe (6,3%), África subsahariana

(4,1%), Europa del Este (2,9%) y América del Norte (2,3%).

Gráfico 4

RESIDENTES 1998. GRANDES ÁREAS DE PROCEDENCIA
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Los datos globales por continente de procedencia, o por grandes blo-

ques mundiales, no informa de manera suficiente de las variaciones de los flu-

jos «reales» que están compuestos por los contingentes de una misma nacionali-

dad. En 1998, son veintiocho los países que cuentan con más de 5.000 residen-

tes en situación regular. Entre las seis nacionalidades con mayor presencia

en España sólo una (Marruecos) no pertenece a la Unión Europea; estas seis

colonias agrupan al 53% de los residentes extranjeros (véase tabla 2). Esta afir-

mación, reiterada durante los últimos años, choca con la percepción de la opi-

nión pública y la frecuentemente transmitida por los medios de formación de

la misma, obsesionados con el «problema» de la supuesta «invasión» de inmi-

grantes de países pobres. Si a estos seis países añadimos otros seis, entre todos

suponen tres de cada cuatro inmigrantes; a los anteriores hay que añadir tres

países con un fuerte incremento reciente (Perú, República Dominicana y

China) junto con otros que se estancan o apenas crecen (Argentina, EE.UU. y

Holanda). Los veinte países con mayor número de efectivos suponen el 80% del

total: a los países citados se añaden cuatro ex-colonias españolas (Filipinas,

Cuba, Colombia y Ecuador), tres países europeos (Suiza, Suecia y Bélgica) e

India. Después de subrayar la importancia del contingente europeo, hay que

tener en cuenta que el pasado colonial de España no es ajeno a la composición

de la inmigración extranjera actual: a finales de 1992, el 30% de los residentes

en situación regular procedía de antiguos dominios de España, es decir, de Lati-

noamérica (excluyendo Brasil), Filipinas, Guinea Ecuatorial y norte de Marrue-

cos. Este contingente representaba dos de cada tres de los provenientes del

Tercer Mundo. En 1998, la inmigración del «Tercer Mundo» se ha diversificado,

como resultado de la creciente globalización de los flujos humanos, pero las

proporciones se mantienen en términos similares.
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Tabla 2

RESIDENTES 1998. ÁREAS DE PROCEDENCIA Y NACIONALIDADES
Sexo

Residentes Hombre Mujer Desconocido

Total 719.647 50,1 46,4 3,5
Nacionalidades más numerosas

Marruecos 140.896 64,5 31,8 3,7
Gran Bretaña 74.419 46,6 50,8 2,5
Alemania 58.089 46,4 49,8 3,8
Portugal 42.310 52,6 43,5 3,8
Francia 39.504 45,8 51,2 3,0
Italia 26.514 62,3 35,1 2,6
Perú 24.879 33,3 62,5 4,1
República Dominicana 24.256 20,4 75,3 4,3
China 20.690 52,7 42,8 4,5
Argentina 17.007 46,8 50,4 2,8
Holanda 16.144 46,7 50,4 2,9
Estados Unidos 15.563 48,7 47,9 3,4
Filipinas 13.553 34,4 63,2 2,4
Cuba 13.214 37,2 58,9 3,9
Bélgica 11.997 45,3 51,9 2,8
Colombia 10.412 26,1 70,0 3,9
Suecia 8.491 43,6 54,0 2,5
Suiza 8.468 45,7 51,5 2,8
India 8.144 49,3 46,6 4,1
Ecuador 7.046 29,4 67,3 3,3
Argelia 7.043 76,0 19,2 4,8
Brasil 7.012 29,0 66,6 4,4
Gambia 6.969 65,7 27,1 7,1
Venezuela 6.911 41,3 55,3 3,4
Senegal 6.657 79,7 17,3 3,0
Polonia 6.651 52,4 44,0 3,7
Chile 5.827 41,4 54,7 3,9
Dinamarca 5.686 46,1 50,7 3,2
México 4.360 34,0 62,4 3,6
Finlandia 4.303 42,7 54,3 2,9
Noruega 4.241 44,7 52,3 3,0
Paquistán 4.238 77,5 19,4 3,1
Uruguay 3.907 47,7 49,1 3,2
Rumanía 3.543 54,2 42,2 3,7
Austria 3.521 48,5 48,6 2,9
Irlanda 3.293 47,4 49,8 2,8
Guinea Ecuatorial 3.158 33,2 63,2 3,6
Cabo Verde 2.691 38,5 59,9 1,6
Bulgaria 2.336 48,9 47,4 3,6
Rusia 2.215 38,8 58,6 2,6
Irán 2.051 55,5 42,6 1,9

FUENTE:Elaboración propia de datos proporcionados por el OPI en base a fichero de la Comisaría General de Documentación.



5. El caso particular de Ceuta y Melilla

Las estadísticas de «residentes extranjeros» no incluyen al numeroso con-

tingente de musulmanes que residen en las ciudades de Ceuta y Melilla. Para

conocer su volumen y evolución hay que recurrir a los censos de población

(tabla 3). En 1981, los marroquíes censados eran 23.693 y cinco años más tarde

se redujeron a 14.352, evolución que no obedece a un éxodo de inmigrantes

sino a dificultades en el proceso de recuento. Esta circunstancia quedó demos-

trada por un estudio específico realizado por el Instituto Nacional de Estadística

(INE) en 1986, que contabilizó 32.826 musulmanes de origen marroquí en

ambas ciudades. Descontando los que entonces tenían nacionalidad española

(8.463) quedaban 24.363, distribuidos entre marroquíes y apátridas;(7) es decir,

alrededor del 20% del conjunto de la población de ambas ciudades.

Tabla 3

RESIDENTES EN CEUTA Y MELILLA
Total Extranjeros Marroquíes

Censo 1981 118.857 24.115 (20,8%) 23.693 (19,9%)

Padrón 1986 118.380 19.686 (16,6%) 14.352 (12,1%)

Estudio INE 1986 – – 24.263 (21,0%)

FUENTE: Elaboración de Colectivo Ioé en base a INE. Censo 1981 y Padrón 1986.

Adoptando el supuesto extremo de que todos los magrebíes nacionali-

zados españoles en el período 1986-89 (11.801) fueran residentes en estas dos

ciudades, aún restarían 12.562 ciudadanos que debieran ser contabilizados

como residentes extranjeros,(8) siempre que se acepte la lógica de que ambas

ciudades son españolas y que todo residente no-español ha de ser considerado

como extranjero. En todo caso, la comunidad musulmana, de cultura árabe, en

ambas ciudades (con nacionalidad española o marroquí) es superior a 30.000

personas, cifra que ha de tenerse en cuenta a la hora de describir la presencia

de «comunidades étnicas», producto de la inmigración, en España.
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(7) Se encontraban en situación de «apátridas» los hijos de marroquíes, nacidos en estas ciudades, que carecían de
nacionalidad marroquí (ante cuyas autoridades no se había realizado el trámite) o española (cuyas autoridades la
negaban sistemáticamente).
(8) Véase INE, Estudio estadístico de las comunidades de Ceuta y Melilla, Madrid, 1987. En todo caso se trata de
una cifra de mínimos, que no refleja por completo la magnitud del fenómeno inmigratorio en ambas ciudades, ya que
en este estudio el INE sólo ha contabilizado a los residentes habituales, excluyendo a los «fronterizos», que trabajan en
ambas ciudades aunque pernoctan en Marruecos. En una investigación realizada en 1986 su número se estimaba en unas
13.000 personas. A estos habría que sumar una cifra significativa, pero no precisada, de clandestinos, que residen
permanentemente en estas ciudades y eluden toda forma de registro administrativo.



6. ¿Dónde están?

La distribución espacial de la población extranjera en España muestra

una pauta de importante concentración. En 1998, cuatro de cada cinco resi-

dentes legales vivían en seis comunidades autónomas, en las que vive el 62% de

la población autóctona censada en 1996. Esto significa que la población extran-

jera tiende a concentrarse más que la autóctona en estas regiones: los dos archi-

piélagos (Canarias y Baleares), tres comunidades volcadas hacia la costa medite-

rránea (Cataluña, Comunidad Valenciana y Andalucía) y la que acoge a la capi-

tal estatal (Madrid).

Si observamos el nivel provincial, se constata el mismo proceso de con-

centración (véase tabla 4 y mapa 1): casi el 60% de la inmigración se ubica en

seis provincias. El primer lugar de la clasificación lo ocupa Madrid (la capital

del Estado atrae tanto a profesionales, técnicos y empresarios, como a trabaja-

dores de cualificación media y baja). Las trece siguientes son provincias coste-

ras (en la península o en los archipiélagos), zonas de implantación de servicios

turístico-residenciales, pero también de agricultura hortofrutícola de tempora-

da (desde Girona a Almería) con un importante centro industrial y de servicios

(Barcelona). A continuación aparecen algunas provincias norteñas y de la fron-

tera con Portugal (Asturias, Vizcaya, Pontevedra, León, Guipúzcoa y Cáceres),

puntos de residencia tradicionales de la inmigración lusa, junto con otras inte-

riores (Zaragoza, Granada y Sevilla).

El número absoluto de extranjeros dice poco si no se pone en relación

con el volumen de la población de cada provincia. De esta manera podemos

conocer un indicador de densidad (porcentaje de extranjeros sobre población

total de cada provincia) situado en el 1,8 de promedio (véase mapa 2). Las

mayores concentraciones se registran en Baleares, Tenerife y Girona (5,1%, 4,9%

y 4,6% de extranjeros por cada 100 habitantes), Málaga, Las Palmas, Almería y

Alicante (más del 3%), seguidas por Madrid (2,9%), Barcelona, Tarragona y

Castellón (más del 2%). Por comunidades autónomas, las mayores densidades se

encuentran en Baleares (5,1%) y Canarias (4,2%), seguidas de Madrid (2,9%) y

Cataluña (2,4%); el resto tiene una densidad inferior al promedio.
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Tabla 4

RESIDENTES EXTRANJEROS SEGÚN UBICACIÓN EN PROVINCIAS
Extranjeros/

Nº % s/total % TM Densidad Ocupados

Totales 719.647 100,0 53,9 1,8 2,2
Madrid 148.070 20,6 70,4 2,9 3,5
Barcelona 104.300 14,5 71,2 2,2 2,7
Málaga 47.084 6,5 26,5 3,8 3,7
Alicante 44.631 6,2 20,1 3,2 2,8
Baleares 40.399 5,6 23,8 5,1 6,3
Tenerife 37.936 5,3 26,8 4,9 5,6
Las Palmas 30.912 4,3 38,2 3,6 4,9
Girona 25.174 3,5 69,8 4,6 4,3
Valencia 16.940 2,4 52,4 0,8 1,1
Murcia 16.731 2,3 76,1 1,5 3,8
Almería 16.502 2,3 72,5 3,3 6,7
Tarragona 13.808 1,9 59,4 2,4 1,8
Cádiz 9.457 1,3 42,5 0,9 0,7
Castellón 9.401 1,3 62,8 2,1 2,1
Zaragoza 9.089 1,3 70,9 1,1 1,3
Asturias 8.682 1,2 45,8 0,8 0,7
Vizcaya 8.105 1,1 48,1 0,7 0,7
Pontevedra 8.013 1,1 39,8 0,9 0,7
Granada 7.704 1,1 43,4 1,0 0,9
León 6.940 1,0 42,0 1,3 0,9
Sevilla 6.808 0,9 54,9 0,4 0,6
Navarra 6.385 0,9 54,2 1,2 1,5
Guipúzcoa 6.143 0,9 38,5 0,9 0,8
Cáceres 6.027 0,8 80,7 1,5 2,8
Lleida 5.521 0,8 83,1 1,5 2,2
La Coruña 5.271 0,7 51,6 0,5 0,5
Toledo 5.057 0,7 83,1 1,0 1,0
Orense 4.931 0,7 26,9 1,4 1,0
Cantabria 3.910 0,5 56,4 0,7 0,7
La Rioja 3.253 0,5 76,5 1,2 1,9
Huelva 3.218 0,4 53,6 0,7 1,7
Badajoz 3.036 0,4 52,9 0,5 0,6
Lugo 2.925 0,4 40,4 0,8 0,7
Córdoba 2.753 0,4 67,8 0,4 0,4
Álava 2.747 0,4 59,3 1,0 1,1
Valladolid 2.667 0,4 52,0 0,5 0,5
Burgos 2.600 0,4 49,0 0,7 0,7
Salamanca 2.572 0,4 39,1 0,7 0,6
Jaén 2.444 0,3 80,2 0,4 0,5
Guadalajara 2.205 0,3 73,7 1,4 1,6
Ciudad Real 1.738 0,2 77,0 0,4 0,5
Huesca 1.639 0,2 73,2 0,8 1,3
Segovia 1.550 0,2 75,1 1,0 1,1
Albacete 1.300 0,2 74,1 0,4 0,5
Ceuta 1.196 0,2 92,1 1,7 2,9
Zamora 1.172 0,2 39,1 0,6 0,6
Teruel 1.149 0,2 78,6 0,8 0,9
Cuenca 1.074 0,1 79,1 0,5 0,7
Melilla 1.054 0,1 95,7 1,8 9,0
Soria 989 0,1 70,2 1,1 0,9
Palencia 883 0,1 63,7 0,5 0,3
Ávila 740 0,1 63,0 0,4 0,5
No consta 16.812 2,3 37,1

Fuente: Propia de datos proporcionados por el OPI en base a fichero de la Comisaría General de Documentación.
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Mapa 1

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES 
EN ESPAÑA 1998 (% SOBRE EL TOTAL DE EXTRANJEROS)

El análisis de la distribución por nacionalidades muestra que los origina-

rios del Tercer Mundo residen preferentemente en Cataluña y Madrid (más del

50%), mientras que los procedentes del Primer Mundo se establecen más fre-

cuentemente en Andalucía, Comunidad Valenciana, Canarias o Baleares (más de

la mitad). El importante sector de población procedente del norte europeo sue-

le residir en zonas turísticas, próximas al mar, aunque las distintas colonias

muestran diversas preferencias; los económicamente activos se distribuyen alre-

dedor de estos núcleos, desarrollando una economía de servicios centrada en

el propio colectivo, pero también en los grandes núcleos urbanos del país. Un
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Mapa 2

DENSIDAD PROVINCIAL DE EXTRANJEROS RESPECTO 
A LA POBLACIÓN AUTÓCTONA 1998

caso específico es el de Portugal, pues se trata de una inmigración predominan-

temente económica y de baja cualificación, cuyos miembros residen preferente-

mente en Galicia, Madrid y Castilla y León (más del 50%).

Respecto a las principales nacionalidades del Tercer Mundo presentes

en España existen cuatro bloques diferenciados: uno que se concentra fuerte-

mente en Madrid, representado por los oriundos de Ecuador, Polonia, Perú,

República Dominicana y Filipinas; o Madrid y Cataluña: Chile y Colombia,

China, Brasil y Argentina. En el segundo, la principal concentración se da en

Canarias: la mitad de los llegados de India y uno de cada tres de Venezuela
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(éstos destacan también en Galicia). El tercero, lo conforman los procedentes

de Marruecos, que se concentran preferentemente en Cataluña, Andalucía y

Madrid (dos de cada tres); además de los residentes en Ceuta y Melilla, que no

son contabilizados adecuadamente en las estadísticas oficiales de residentes.

Por último, los colectivos que se afincan principalmente en la Comunidad

Valenciana y Cataluña, entre los que destacan argelinos y senegaleses (en torno

a la mitad). Caso especial es el de los gambianos, puesto que casi todo el colec-

tivo está afincado en Cataluña.

La distribución espacial de las diferentes colonias no se debe al azar ni a

algún mecanismo de asignación automático; el proceso migratorio es un hecho

social, modelado también por las expectativas y decisiones de los actores impli-

cados en él. Además, los procesos de migración transnacional no conectan

generalmente a dos países, sino a comarcas concretas de cada uno de ellos. En

el caso español está documentada la fuerte relación de los marroquíes de

Nador con las comarcas del Baix Llobregat, del Empurdà y del Tarragonés en

Cataluña, de los procedentes de Alhucemas con Madrid; los de Oujda con

Murcia o las mujeres dominicanas de la región suroeste del país con la zona de

Aravaca en Madrid.

En resumen, en el panorama del Estado español la distribución de los

residentes extranjeros es muy variada. Si agrupamos a los residentes por conti-

nentes de procedencia, para el conjunto obtenemos un promedio de distribu-

ción no siempre reconocible en las diversas comunidades autónomas o provin-

cias. La distribución del conjunto (véase gráfico 5) muestra que casi la mitad

procede de Europa (sobre todo de la Unión Europea); le siguen otros dos gran-

des bloques (en torno a la cuarta parte cada uno): africanos y americanos; final-

mente se encuentran los procedentes de Asia (menos del 10%) y Oceanía (pro-

porción mínima). En el nivel de las comunidades autónomas se observan dos

modelos polares que se alejan del promedio: en uno, la gran mayoría es origina-

ria de Europa (véase gráfico 6); es la situación que nos encontramos en Baleares,

en donde tres de cada cuatro inmigrantes son europeos; en el segundo, la gran

mayoría es originaria de África (véase gráfico 7), situación que se presenta en

Murcia en donde dos de cada tres son africanos. Un tercer modelo repite el

general del Estado pero cambiando la configuración de las procedencias: así, en

Cataluña la mayoría (pero menos del 50%) es originaria de África; en Madrid, por

el contrario, se trata de una mayoría procedente de América (casi el 40%).
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Gráfico 5

TOTAL DE RESIDENTES EXTRANJEROS EN ESPAÑA EN 1998 
SEGÚN CONTINENTE DE PROCEDENCIA

Gráfico 6

MODELO CON MAYORÍA DE EUROPEOS (BALEARES)

Gráfico 7

MODELO CON MAYORÍA DE AFRICANOS (MURCIA)
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7. Distribución por sexo y grupos de edad

Estamos lejos aún de poder conocer con la suficiente precisión y actua-

lidad la distribución por sexo, edad, estado civil (o grupo de convivencia) o

nivel de instrucción de la población de origen extranjero. Sin embargo, pode-

mos realizar una aproximación a la situación de los colectivos inmigrantes por

sexo y grupos de edad.

A) Distribución por sexo

En cuanto a la composición por sexos, los datos disponibles muestran

que en el conjunto de la población extranjera existe un predominio leve de los

hombres: las mujeres representan el 47% del total en 1992 y el 46,4% en 1998

(véase gráfico 8). Sin embargo, esta distribución media esconde diferencias

importantes. Por continentes de procedencia se observa que el conjunto de

europeos presenta una distribución equilibrada, con discreto predominio feme-

nino; en cambio, entre los originarios de América existe una marcada mayoría

femenina; por el contrario, los hombres son muchos más numerosos que las

mujeres entre los llegados de África y, con menor intensidad, entre los asiáticos.

Además de su volumen absoluto, interesa conocer cuál es la importan-

cia relativa de los sexos dentro de cada colonia migrante, dado que –por lo

general– las principales personas de referencia y redes de solidaridad se esta-

blecen con individuos de la misma nacionalidad. Desde la perspectiva de géne-

ro no es lo mismo pertenecer a un grupo caracterizado por el equilibrio entre

sexos (situación que, en principio, facilita la reproducción de los roles de la

sociedad de origen), que a otro donde las mujeres constituyen una mayoría cla-

ra (circunstancia más propicia a un cambio de los papeles tradicionales), o a un

tercero en el que las mujeres son minoría (lo que puede reforzar el control

social masculino). Las mujeres comunitarias son mayoría respecto a los hom-

bres de su misma nacionalidad, excepto en tres casos: Portugal (43%) e Italia

(35,1%) y Grecia. Esta composición mayoritariamente femenina se explicaría

por la elevada edad de las personas: puesto que en la «tercera edad» la mortali-

dad es mayor entre los varones, parece lógico que entre contingentes de edad

avanzada predominen las mujeres viudas. Sin embargo, los mayores porcentajes

de feminización se registran entre los colectivos procedentes de República
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Gráfico 8

RESIDENTES 1998. GRANDES ÁREAS DE PROCEDENCIA, SEGÚN SEXO

Dominicana y Colombia (3 de cada cuatro); Ecuador, Brasil, Guinea Ecuatorial,

Filipinas, Perú y Cabo Verde (del 60 al 70%),entre los que predominan las mujeres

económicamente activas. En cambio, las marroquíes –la principal colonia de muje-

res no comunitarias– sólo son el 31,8% de las personas procedentes de ese país.

El predominio masculino es marcado entre los inmigrantes procedentes

de África y algo menor entre los de Europa del Este; las nacionalidades donde

más destacada es la presencia de varones son Senegal, Argelia y Pakistán (más

del 75%); Gambia, Marruecos e Italia (con más del 60%). Los grupos en los que

existe un claro predominio de uno de los dos sexos están, en principio, en situa-

ción más precaria debido a que encuentran mayores dificultades para reprodu-

cir las pautas relacionales y las modalidades de cooperación y solidaridad habi-

tuales en sus países de origen, en los que las estructuras familiares adoptan un

papel central. Aunque las fuentes disponibles no permiten contrastarlo fehacien-

temente, existe un alto número de solteros y de casados cuyo cónyuge permane-

ce en el país de origen, circunstancia que indica también mayor inestabilidad del
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colectivo, que conserva fuertes vínculos con la sociedad de origen y no acaba

de «instalarse» en España. Las posibilidades de inserción de los casados que no

conviven con su familia están restringidas por la actual normativa gubernamen-

tal, que exige la acreditación expresa de que se cuenta con empleo o recursos

económicos estables y vivienda de «características y amplitud consideradas nor-

males en la zona de residencia»; la situación laboral de gran parte de la inmigra-

ción dificulta el cumplimiento de dichos requisitos.

La feminización de la inmigración es una realidad en España. El total de

mujeres extranjeras en situación regular en 1998 es de 334.000, cifra que repre-

senta en torno al 0,8% respecto al total de la población femenina en España. La

procedencia de estas inmigrantes (véase gráfico 9) muestra un marcado predo-

minio de las europeas (47,8%), particularmente de las llegadas de países comu-

nitarios; el segundo gran grupo lo componen las originarias del continente

americano, y su volumen supone más de la mitad que el de las europeas (27%).

Con menor volumen aparecen las de origen africano (16,5%) y las asiáticas

(8,3%). La evolución registrada entre 1992 y 1998, muestra que el número total

de mujeres se incrementó más que el de hombres; por continentes de proce-

dencia, la población femenina que más creció fue la originaria de África segui-

da por las de América y Europa; el menor incremento lo experimentó el con-

tingente femenino procedente de Asia.(9) Durante el período 1992-1998, las

nacionalidades que más han aumentado sus efectivos de mujeres son Ecuador

(se ha triplicado), Cuba, Gambia, Perú y Argelia (se han duplicado), República

Dominicana, Noruega, Marruecos y Polonia han aumentado más del cien por

cien. En cambio, disminuyó el número de mujeres procedentes de Suecia,

Argentina, Estados Unidos, Venezuela y Chile.

Los datos indican la importante magnitud del colectivo de mujeres pro-

cedentes de países de la UE. A pesar de su magnitud este contingente, quizá

con la excepción de las portuguesas, se caracteriza por su invisibilidad social:

ni los estudios existentes ni las imágenes difundidas por los medios de comuni-

cación permiten suponer que casi la mitad de las mujeres extranjeras procede

de la Europa comunitaria. Esta falta de visibilidad no puede atribuirse a una

ausencia del mercado de trabajo,(10) la explicación puede encontrarse en el
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Gráfico 9

RESIDENTES EXTRANJEROS SEGÚN SEXO Y CONTINENTE 
DE PROCEDENCIA  (1998)

terreno ideológico (los «europeos blancos» no son percibidos como inmigran-

tes ni como trabajadores, sino como turistas, residentes ricos o ejecutivos de

transnacionales) y en el político-administrativo (mayor facilidad para obtener

permisos de residencia y trabajo; «ocultación» de las trabajadoras comunitarias

en las estadísticas laborales desde 1992, etc.).

No existe un único factor que explique la diferente composición por

sexo de las distintas colonias; intervienen aquí factores relacionados tanto con

las sociedades de origen como con la de destino. En el caso de los residentes

europeos el relativo equilibrio está relacionado con la presencia mayoritaria de

matrimonios jubilados. En otros casos, lo que cuenta es la extracción urbana del

contingente migrante: en algunos casos (especialmente el de magrebíes y africa-

nos subsaharianos), el éxodo de las mujeres rurales está fuertemente estigmati-

zado, lo que explica el predominio de hombres en los flujos procedentes de

esos medios y el carácter preferentemente urbano de las mujeres llegadas de

dichos países. Junto a los factores propios de las comunidades de origen inciden

los condicionantes del mercado laboral en la sociedad de destino: la mayoría de

los emigrantes de Filipinas hacia otros países son hombres, sin embargo, a Italia

y España llegan principalmente mujeres debido a que encuentran colocación

en el servicio doméstico. Precisamente este tipo de demanda y la política de

contingentes del Gobierno facilitan, como veremos, la creciente feminización

de la inmigración procedente de países latinoamericanos y asiáticos.
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B) Grupos de edad

Los datos de que disponemos, en cuanto a la composición por edades

de la población de origen extranjero, son escasos, de difícil acceso y no siem-

pre muy exactos. La tabla 5 sintetiza la información proporcionada por el OPI

en base a un fichero de la Comisaría General de Documentación.

Tabla 5

POBLACIÓN EXTRANJERA POR GRUPOS DE EDAD Y ORIGEN (1998)

Origen 0 a 15 16 a 25 26 a 45 46 a 65 66 y más

Total extranjeros 10,7 13,3 48,5 18,5 9,0

Unión Europea 6,0 10,1 40,7 26,9 16,2

Magreb 19,2 16,8 54,3 8,8 0,8

América del Sur 8,3 13,7 57,8 15,1 5,0

Asia 14,5 17,2 50,4 14,9 2,7

América Central y Caribe 11,0 17,6 57,2 11,3 2,8

África Subsahariana 15,2 14,9 61,6 7,0 1,0

Europa del Este 13,0 14,2 58,0 12,2 2,0

América del Norte 6,8 11,5 40,0 22,4 18,8

Otros Europa 4,0 5,7 23,9 35,0 30,9

Oceanía 5,5 6,3 44,4 24,2 12,2

Desconocido 10,1 12,1 41,7 15,3 13,3

Total españoles 17,5 16,5 29,5 21,9 14,5

Fuente:Elaboración propia de datos proporcionados por el OPI en base a ficheros de la Comisaría General de Documentación.

La población infantil (menor de 16 años) representa el 10,7% de todos

los extranjeros censados; el segmento juvenil (entre 16 y 25 años) incluye casi

al 14%; los adultos-jóvenes (de 26 hasta 45 años) son el contingente más nume-

roso: 48,5%; el grupo de edad madura (hasta 65) supone el 18,5% y los mayores

el 9%; además, se desconoce la edad de un 0,1%. Los perfiles en función del área

de procedencia muestran que los del resto de Europa son los más envejecidos

(30,9) seguidos por los de América del Norte y de la Unión Europea. Estas mis-

mas áreas de procedencia superan ampliamente el promedio en el grupo de

edad madura (35%, 22,4% y 26,9% vs. 18,5%). En el extremo contrario, las áreas

de procedencia con mayor proporción de niños son África (Magreb 19,2% y

África Subsahariana 15,2%), seguida por Asia y Europa del Este. En el segmento

mayoritario de edad (de 26 a 45 años) destacan los procedentes de África
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Subsaharina (61,6%) seguidos por los de Europa del Este, América Central y El

Caribe, América del Sur y Magreb, mientras que el segmento juvenil es el que

mayor similaridad presenta entre todas las áreas de procedencia.

C) Población menor de edad

Aparte de la confirmación del envejecimiento relativo de los proceden-

tes de Europa y América del Norte, destaca el hecho de la aún poca presencia

de niños respecto a los autóctonos. Por cada 100 residentes extranjeros 10,7

son menores de 16 años; en cambio, en el conjunto de la población española

dicho segmento asciende al 16,9%, según las estimaciones del INE referidas a

julio de 1998, y al 17,5% según el Padrón de 1996. La menor proporción de

población infantil entre los residentes refleja la «lógica» de los procesos migra-

torios en sus primeras etapas, períodos en los que predominan los segmentos

de población en edad laboral. No obstante, hay que hacer algunas matizaciones

respecto a este panorama general:

– En ciertas colonias la proporción de menores de 16 años es superior a la que

se registra entre los autóctonos. Es el caso de las diez nacionalidades reseña-

das en la primera columna de la tabla 6. Excluyendo los casos de Bosnia-

Herzegovina y Yugoslavia, que pueden responder más al perfil de grupos

familiares acogidos bajo la modalidad de asilo político, el resto corresponde a

contingentes llegados bajo diversas modalidades de inmigración económica.

Los casos más llamativos, por su importancia numérica, son los de Marruecos,

Gambia e India.

– En la segunda columna de la citada tabla aparecen las doce nacionalidades

que superan la media de los extranjeros, sin alcanzar la de los españoles.

Los dos casos más significativos son los de China y República Dominicana.

Tanto en estos como en los incluidos en el primer grupo la «densidad» de

población menor de edad pone en evidencia la implantación importante de

grupos familiares y, con ellos, de niños y niñas que no cuentan con nacionali-

dad española pero desarrollan su vida en esta sociedad.

El resto de nacionalidades consignadas en la tabla 6 (tercera y cuarta

columnas), presentan porcentajes inferiores a la media. Los valores más bajos

corresponden a nacionalidades europeas, como Gran Bretaña, Suecia, Bélgica,
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Alemania, Italia, Austria o Francia, acompañadas por grupos de inmigrantes anti-

guos que no se han renovado demográficamente (uruguayos o chilenos) y

otros de reciente llegada a España, debido a lo cual predomina la población

adulta en edad laboral (ecuatorianos y peruanos), entre los que coexisten quie-

nes no tienen descendencia con los que han dejado a sus hijos en el país de

origen.

Tabla 6

IMPORTANCIA DE LA POBLACIÓN MENOR DE 16 AÑOS RESPECTO 
AL TOTAL DE RESIDENTES DE CADA PAÍS

Nacionalidad % Nacionalidad % Nacionalidad % Nacionalidad %

Gambia 28,1 Taiwán 16,8 Rumanía 10,2 Irán 7,8

Bosnia-H. 22,7 China 15,8 Brasil 9,9 EEUU 6,9

Cabo Verde 22,4 Guinea E. 15,6 Filipinas 9,9 Chile 6,8

Marruecos 19,8 Bangladesh 14,3 Argelia 9,7 Ecuador 6,7

Angola 19,7 Japón 13,6 Bolivia 9,7 Francia 6,4

Pakistán 19,7 Líbano 13,6 Cuba 9,7 Austria 6,2

India 18,9 Siria 13,1 Argentina 9,6 Italia 6,2

Rusia 18,7 C.E.I. 12,9 Senegal 9,2 Alemania 6,1

Corea del Sur 18,3 R. Dominicana 12,9 Mauritania 9,1 Uruguay 5,8

Yugoslavia 17,5 Bulgaria 12,8 Venezuela 8,7 México 5,5

Autóctonos(*) 16,9 Polonia 11,9 Portugal 8,7 Bélgica 5,3

Egipto 11,2 Colombia 8,5 Suecia 5,2

Media extranjeros 10,7 Perú 7,9 Gran Bretaña 5,0

(*) Estimación del INE, a julio de 1998.
Fuente: Elaboración propia en base a fichero OPI/Ministerio del Interior.

Del conjunto de los menores extranjeros, uno de cada tres procede de

Marruecos seguidos de británicos, portugueses, alemanes, chinos y dominica-

nos, poniendo en evidencia la importancia de niños procedentes del Magreb y

de la Unión Europea que suponen más del 60% del total (véase tabla 7).

Por nacionalidades, el grupo más numeroso –de forma destacada– es el

procedente de Marruecos, que incluye a más del 35% del total. A distancia le

siguen cinco nacionalidades que superan los 3.000 efectivos y representan

entre un 4% y un 5% del total de los menores de 16 años: Gran Bretaña,

Portugal, Alemania, China y República Dominicana. A continuación se encuen-
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tra Francia que tiene entre dos y tres mil efectivos. Otras ocho nacionalidades

superan los 1.000 menores: Perú, Gambia, Italia, Argentina, India, Filipinas, Cuba

y Estados Unidos. Otros diez grupos nacionales se sitúan entre 500 y 1.000

niños y niñas: Colombia, Pakistán, Polonia, Holanda, Brasil, Argelia, Bélgica,

Senegal, Venezuela y Cabo Verde.

Tabla 7

EXTRANJEROS MENORES DE 16 AÑOS SEGÚN ZONA 
DE PROCEDENCIA (1998)

Zona de procedencia Nº %

Total 77.040 100,0

Magreb 29.055 37,7

Unión Europea 17.868 23,2

Asia 8.868 11,5

América del Sur 7.058 9,2

América Central y Caribe 5.012 6,5

África Subsahariana 4.536 5,9

Europa del Este 2.762 3,6

América del Norte 1.158 1,5

Otros de Europa 557 0,7

Oceanía 61 0,1

Desconocidos 105 0,1

Fuente: Elaboración propia en base a fichero OPI/Ministerio del Interior.

De los casi 80.000 niños inmigrantes menores de edad, el 51% es varón,

pero hay países que presentan una clara mayoría masculina (Pakistán y Ma-

rruecos), mientras que otros muestran un predominio de niñas (Venezuela y

Cabo Verde) o una paridad entre ambos (Bélgica, República Dominicana, Cuba,

Holanda, Perú y Filipinas). La importancia de estos casi 80.000 niños inmigran-

tes no es el número sino su presencia en España: pone delante de todos la irre-

mediable cuestión de la inmigración permanente. Desde ahora, y cada vez más,

estarán presentes en las escuelas, en los barrios y en los recursos sociales (sani-

tarios, residenciales) codo a codo con los niños autóctonos. Estas nuevas cohor-

tes infantiles avanzan en la vivencia de la pluralidad desde el inicio de su socia-

lización. Tampoco para dar cuenta de las diferentes estructuras demográficas

podemos recurrir a un único argumento explicativo y debemos recurrir al

conocimiento puntual de cada uno de los colectivos migrantes.
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8. Hijos de inmigrantes en la escuela española

La escuela ha sido una de las instituciones más accesible para la pobla-

ción inmigrante, incluso en épocas en las que la irregularidad era una cuestión

presente en el debate público; los hijos de los inmigrantes «sin papeles» no han

encontrado problemas especiales para matricularse en los centros escolares. En

este sentido, el derecho a la educación ha estado garantizado a pesar de la pre-

cariedad jurídica en la que se encontraron un sector de hijos de inmigrantes. El

nuevo reglamento sobre extranjeros de 1996, vino a sancionar dicha práctica.

Por su parte, los datos disponibles muestran que el volumen de alumnos de ori-

gen extranjero en los niveles educativos básicos es creciente, pero su importan-

cia es aún reducida para el conjunto del sistema educativo (menos del 1% del

total). Dentro de una tónica general de incremento, los que más aumentan son

los hijos de inmigrantes procedentes del Tercer Mundo, aunque sin perder de

vista que, según los datos disponibles para el curso 1996-97, la mayoría proce-

día de Europa (38,3%), seguidos de los procedentes de África (27,2%) y

América del Sur (17,5%); el resto tiene una significación pequeña: Asia (8,6%),

América Central (5%) y América del Norte (3,2%) (véase gráfico 10).

Gráfico 10

ALUMNADO EXTRANJERO POR CONTINENTES
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Por niveles educativos (véase tabla 8), el grueso del alumnado de origen

extranjero es de primaria, seguido del segmento que está en el nivel infantil;

sólo una parte menor se encuentra en la ESO (12%), Bachillerato (8,7%) o FP

(4,1%). Fundamentalmente, los alumnos hijos de inmigrantes se ubican en

Cataluña (29,3%) y Madrid (25,2%) seguidas de la Comunidad Valenciana

(9,7%),Canarias (8,4%) y Andalucía (7,7%); en el resto de comunidades autóno-

mas se sitúa menos del 3,5% total del alumnado.

Tabla 8

ALUMNADO EXTRANJERO POR NIVEL DE ENSEÑANZA. CURSO 1996-97

No
Total % Infantil/ Primaria/ ESO Bachillerato FP Educación consta

Preescolar 8º EGB especial enseñanza

ESPAÑA 62.707 100,0 10.448 35.374 7.645,0 5.480,0 2.580,0 159,0 1.021,0
Andalucía 4.824 7,7 5,6 9,1 21,2
Aragón 970 1,5 1,4 1,3 21,6 7,8 7,1 0,4 0,0
Asturias 506 0,8 0,5 0,8 20,8 11,9 3,2 0,0 0,0
Baleares 2.207 3,5 3,7 3,5 18,2 7,2 0,9 0,0 0,0
Canarias 5.268 8,4 7,1 8,6 13,9 12,0 1,8 0,3 0,0
Cantabria 270 0,4 0,3 0,5 15,6 7,4 4,8 0,4 0,0
Castilla y León 2.320 3,7 3,3 3,5 22,1 5,7 4,4 0,1 0,0
Castilla-La Mancha 1.061 1,7 1,4 1,7 20,7 4,3 3,6 0,2 0,0
Cataluña 18.363 29,3 37,7 29,3 9,0 8,5 4,4 0,3 0,0
C. Valenciana 6.113 9,7 7,3 9,5 12,1 12,6 7,8 0,0 0,0
Extremadura 306 0,5 0,4 0,5 12,7 4,9 5,6 2,6 0,0
Galicia 1.456 2,3 1,4 2,3 8,4 11,3 12,8 0,1 0,0
Madrid 15.831 25,2 25,1 24,8 14,8 9,2 3,6 0,4 0,0
Murcia 826 1,3 1,1 1,4 18,5 5,1 3,1 0,2 0,0
Navarra 399 0,6 0,7 0,5 18,0 7,3 8,3 0,0 0,0
País Vasco 1.600 2,6 2,3 2 15,0 6,5 6,5 0,0 0,0
Rioja (La) 227 0,4 0,4 0,3 19,4 4,0 3,1 0,4 0,0
Ceuta 24 0 0 0 25,0 8,3 0,0 0,0 0,0
Melilla 136 0,2 0,2 0,2 12,5 11,0 0,7 0,7 0,0

Si observamos la distribución de las nacionalidades más numerosas, se

comprueba que los niños filipinos, polacos, italianos y marroquíes se encuen-

tran en mayor proporción en la enseñanza preescolar que la media general;

dominicanos, cubanos, marroquíes y chinos destacan en el nivel primario. En

cambio, en los niveles de enseñanza secundaria (en todas sus modalidades) des-

tacan los niños de países europeos (Francia, Alemania, Italia, Bélgica y Suiza),

Estados Unidos, algunos países latinoamericanos (Venezuela, Colombia y Chile)

y sólo un país africano (Guinea Ecuatorial). El escaso número de matriculados
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en enseñanza secundaria podría deberse tanto a cuestiones demográficas (el

grueso «de la segunda generación» no habría alcanzado aún la edad necesaria)

como a razones de exclusión social (fracaso o abandono escolar de los grupos

más vulnerables). Actualmente no hay evidencia suficiente para afirmar que el

sistema educativo español esté marginando, por sus resultados, a los hijos de

inmigrantes económicos. Sin embargo, analizando la proporción de matricula-

dos en Formación Profesional (concebida como etapa final de formación y

paso al mercado de trabajo) y la proporción de los que cursan bachillerato y

COU (etapa intermedia hacia otros niveles de instrucción) obtenemos un indi-

cador indirecto de la situación social de las familias y sus expectativas respecto

a la educación. A menor estatus social, mayor es la proporción de alumnos en

FP, debido a la necesidad de procurar una pronta inserción laboral a los hijos.

Los resultados muestran que los índices más bajos de matrícula en bachillerato

corresponden a los jóvenes llegados de Portugal, Marruecos, Guinea Ecuatorial,

República Dominicana, Filipinas y Perú; en el extremo opuesto se encuentran

los jóvenes originarios de Estados Unidos, Reino Unido e Italia.

9. Inmigración extranjera y trabajo

«Inmigrante no es igual a trabajador»

No toda la población está en edad de trabajar remuneradamente, ni

todas las personas en edad laboral realizan algún trabajo. Esto parece obvio tan-

to para el conjunto de los españoles como para el de los inmigrantes. Por nues-

tra parte podemos establecer una comparación general entre la proporción de

personas mayores de 16 años respecto al total de cada una de esas poblacio-

nes: estaríamos hablando de los «activos» o en edad laboral; si logramos saber

cuantos de los activos trabajan remuneradamente habremos obtenido un índice

o tasa de actividad laboral. De este modo podremos decir si los inmigrantes

trabajan en proporción más o menos que el conjunto de la población en

España. Pues bien, vamos a utilizar las cifras de alta en la Seguridad Social en

1999 al ser un registro común para inmigrantes y españoles, para aproximarnos

a dicha «tasa de actividad».

50 ■ LA INMIGRACIÓN EXTRANJERA EN ESPAÑA, 2000



Según puede observarse en el gráfico 11, la tasa de actividad del con-

junto de los extranjeros (proporción de los dados de alta en la Seguridad Social

sobre los mayores de 16 años) es algo mayor que la del total de la población

ocupada (2,3 puntos superior), pero ésta es superada en más de 11 puntos en

el caso de los trabajadores extracomunitarios (en el Régimen General). Estas

cifras parecen corroborar el carácter principalmente económico de la inmigra-

ción hacia España. Sin embargo, entre los extranjeros existen diferencias apre-

ciables que cuestionan tal conclusión. Por una parte, existen núcleos cuya acti-

vidad es notoriamente menor que la media de los extranjeros y de la propia

población española: los originarios de Oceanía, América del Norte y Europa. En

el extremo contrario los que superan largamente aquella media y constituyen

ejemplos típicos de inmigración laboral: éste es el caso de los procedentes de

América Latina, África y en menor medida Asia. Por otra parte, la composición

de la población «inactiva» también difiere: los europeos son predominantemen-

te jubilados y pensionistas, mientras que entre americanos, asiáticos y africanos

son mayoría las mujeres que se encargan de las tareas domésticas y los hijos

menores de edad.

Gráfico 11

TASAS DE ACTIVIDAD
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Los datos anteriores ponen de relieve que ser inmigrante no es igual

que ser trabajador. Además, la evolución en los años recientes, tras el proceso

de regularización de 1991, muestra un incremento constante de los residentes

sin permiso de trabajo. Este es un indicador aproximado de la evolución de los

«inactivos» o residentes sin permiso de trabajo. Así, entre 1992 y 1998 el total

de residentes extranjeros creció más del 55%; en el mismo período los no

comunitarios con permiso de trabajo aumentaron sólo algo más de la tercera

parte. En otras palabras: han aumentado más los «inactivos» que los trabajado-

res. Puede interpretarse este hecho como que se está produciendo un proceso

de relativa «normalización» demográfica de los colectivos inmigrados, que dejan

de ser casi exclusivamente mano de obra para incorporar población «inactiva»,

sean menores de edad o adultos encargados de labores domésticas.

10. Evolución e incidencia de los extranjeros 
en el mercado de trabajo español

En 1999, los 290.000 trabajadores extranjeros dados de alta en la Se-

guridad Social comunitarios y no comunitarios representan el 2,2% del total de

la población ocupada en el país. Si la comparación la establecemos con los

parados, encontramos 9,8 trabajadores inmigrantes por cada 100 desocupados

autóctonos. Según estos datos no puede hablarse de forma generalizada,

para el conjunto del país, de una «presión» importante de la mano de obra

inmigrada sobre el mercado de trabajo español. Existen, sin embargo, regio-

nes donde la proporción entre trabajadores extranjeros y autóctonos muestra

cifras algo superiores. Exceptuando la ciudad de Melilla donde suponen el 9%,

las comunidades autónomas en donde la proporción de trabajadores extranje-

ros es mayor son Baleares y Canarias (más del 5%), Murcia y Madrid (más del

3%); el resto se ajusta al promedio o está por debajo de él. En Madrid, Cataluña

y Murcia es claro el predominio de los trabajadores no comunitarios (en pro-

porción de 3/1 en las dos primeras regiones y de 8/1 en la última); en cambio,

en Baleares y Canarias el volumen de asalariados comunitarios se acerca bastan-

te al del total de no comunitarios.

Teniendo en cuenta estas cifras no puede afirmarse que la reestructura-

ción de la fuerza de trabajo en España haya sido consecuencia de la inmigra-

ción extranjera. En primer lugar por una cuestión temporal: esta población sólo
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se ha hecho significativa a finales de los ochenta y comienzos de los años

noventa, pero los cambios en la estructura ocupacional comenzaron una déca-

da antes. En segundo lugar, difícilmente el 2,2% de los trabajadores puede gene-

rar transformaciones que afectan de forma sustancial a buena parte de los tra-

bajadores autóctonos. En todo caso, la fuerza de trabajo inmigrante se ha incor-

porado a procesos que ya estaban en marcha, potenciándolos en algunas oca-

siones, y a sectores específicos. Cuestión aparte es la incidencia que la mano de

obra inmigrante pueda tener en espacios y actividades muy delimitadas.

11. Características de los trabajadores inmigrantes

Los trabajadores procedentes de la Unión Europea representan alrede-

dor de un tercio del total y contrasta de manera notable con las estadísticas de

residentes, en ellas suponen más del 41%; por el contrario, los extranjeros no

comunitarios son poco más de la mitad de los residentes pero representan dos

de cada tres trabajadores. Estos datos ponen de manifiesto el carácter prepon-

derantemente económico de parte de las migraciones procedentes de los paí-

ses de la periferia mundial.

Entre los colectivos nacionales de trabajadores, el más numeroso, con

diferencia, es el marroquí (73.287 permisos de trabajo), seguido por el de Gran

Bretaña y Alemania (con más de 20.000 altas en la Seguridad Social), Francia,

Portugal, Italia y Perú se encuentran entre las 11.000 y 17.000 altas, le siguen la

República Dominicana y China con casi 10.000 altas y más de 11.000 permisos

de trabajo. Del resto, sólo Filipinas, Argentina, Estados Unidos y Ecuador sobre-

pasan las 5.000 altas en la Seguridad Social o permisos de trabajo en su caso.

El análisis comparativo entre el conjunto de los trabajadores extranjeros

y autóctonos muestra algunas cuestiones de interés (véase tabla 9). Por ejem-

plo, la proporción entre sexos es prácticamente idéntica en ambos colectivos

(dos tercios de varones, un tercio de mujeres), circunstancia que pone de relie-

ve la importancia de la mano de obra femenina en la inmigración extranje-

ra en España tanto entre los no comunitarios como entre los comunitarios. Las

trabajadoras extranjeras son unas 100.000 en situación regular; a éstas hay que

sumar el grupo de magnitud desconocida de las que trabajan de forma irregular.

Las colonias más numerosas de hombres son las de Marruecos, Portugal, China,

Perú, Argentina, Reino Unido, Francia y Senegal; los grupos más importantes de
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mujeres proceden de Marruecos, República Dominicana, Perú, Filipinas y Reino

Unido. Las tendencias recientes muestran un incremento continuo e importante

de las mujeres trabajadoras no comunitarias (más del 50% entre 1992-98) y una

disminución, hasta 1994, y un crecimiento posterior menor de los varones. La

distribución por sexo de los trabajadores varía de forma notable entre distintas

colonias extranjeras. Limitándonos a los grupos más numerosos, el predominio

masculino es destacado en el caso de argelinos, gambianos, senegaleses, pakista-

níes (alrededor del 95%), hindúes y marroquíes (en torno al 85%); en cambio, las

mujeres son mayoría en las colonias dominicana (85%), filipina, peruana, colom-

biana (alrededor del 65%) y británica (más del 50%).

Tabla 9

SEXO Y DEPENDENCIA LABORAL. TOTAL OCUPADOS Y EXTRANJEROS

Total Total
ocupados No comunitarios extranjeros
en España

EPA 4T 98 PT 98 Altas S.S.
1r trimestre 1999

% % %

Total población 100,0 100,0 100,0

Hombres 64,3 63,4 64,5

Mujeres 35,7 36,6 35,5

Total extranjeros 100,0 100,0 100,0

Asalariados 77,3 89,6 79,6

Cuenta propia 22,6 10,4 20,4

No clasificables 0,1 – –

Fuente: Elaboración propia en base a las diversas fuentes indicadas.

La distribución espacial de los trabajadores de ambos sexos está fuerte-

mente diferenciada: casi la mitad de las trabajadoras no comunitarias reside en la

Comunidad de Madrid y en torno a la cuarta parte en Cataluña; entre las demás

regiones sólo destaca Andalucía. Los hombres se distribuyen en un espacio más

amplio, en primer lugar en Cataluña (1 de cada 3) y Madrid (1 de cada 5), luego

Andalucía,Murcia y Comunidad Valenciana. En el caso de los europeos comunita-

rios los varones prefieren Madrid, Cataluña, Andalucía y la Comunidad Valenciana

(los portugueses, además, Galicia, Castilla y León y el País Vasco); las mujeres tra-

bajan preferentemente en Madrid,pero también en Cataluña,Baleares y Canarias.
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Asimismo, la proporción entre asalariados y trabajadores por cuenta pro-

pia es similar entre los extranjeros en su conjunto y los españoles (79% vs.

77%); sin embargo si comparamos la situación de los no comunitarios con el

conjunto de ocupados aumenta más de diez puntos la tasa de salarización entre

aquellos. La salarización supera el 97% en los colectivos procedentes de

Filipinas, República Dominicana y Perú, y el 90% entre los de Polonia, Argelia,

Colombia, Guinea Ecuatorial y Cabo Verde (exceptuando a polacos y argelinos,

los demás son colectivos formados por mujeres empleadas por cuenta ajena,

generalmente en la rama del servicio doméstico). Sólo el 10% de los extranjeros

no comunitarios tiene permiso por cuenta propia, en algunos colectivos desta-

can los pequeños empresarios y profesionales liberales (es el caso de gran parte

de los hindúes, chinos y argentinos), y en otros –la mayoría– los artesanos, vende-

dores ambulantes u otras figuras del sector informal que son, en realidad, un

sucedáneo ante la falta de empleo asalariado (situación en la que se encuentra

más de la mitad de los senegaleses). Entre 1992 y 1998 se ha producido un incre-

mento notable (sobre el 40%) de los trabajadores por cuenta ajena y una dismi-

nución menor de los autónomos. Esta evolución es, por un lado, lógica teniendo

en cuenta la reciente implantación de muchos de estos trabajadores en España,

que dificulta la adquisición de recursos para establecerse de forma duradera por

cuenta propia. Por otro, muestra las dificultades que la dinámica del mercado

laboral y la política de permisos de trabajo oponen a la consolidación del grupo

de autónomos ya existente. En el caso de los trabajadores comunitarios no pode-

mos seguir la evolución debido a la falta de datos desde 1992 hasta 1999.

12. ¿Qué trabajo realizan los trabajadores inmigrantes?

«Trabajador inmigrante no es igual a trabajador precario»

Los espacios ocupados por los trabajadores extranjeros en la estructura

ocupacional muestran, por un lado, una diversificación de situaciones, polariza-

ción potenciada por la globalización económica internacional; por otro, la for-

mación de determinados «nichos» laborales en los que su presencia es destaca-

da. Los trabajadores inmigrantes en conjunto (véase tabla 10), comunitarios y

no comunitarios, están ocupados más frecuentemente que los autóctonos en la
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agricultura (casi el doble: 13,9 vs. 7,7% ), los niveles son similares en los servi-

cios y en la construcción (9% y 10%) y bastante menores en la industria (6% y

20,6%). Dentro de esta tónica, los trabajadores no comunitarios acentúan su

presencia en la agricultura (18,3%) y algo en los servicios, descendiendo su

peso en la construcción.

Tabla 10

DISTRIBUCIÓN DE TRABAJADORES POR SECTORES ECONÓMICOS 
Y RAMAS DE ACTIVIDAD

Ocupados Extranjeros
España Todos No UE

Sector económico

Servicios 61,4 61,7 63,3

Agroganadería y pesca 7,7 13,9 18,3

Construcción 10,2 9,1 8,1

Industria 20,6 6,1 6,8

No clasificable – 8,6 3,5

Rama de actividad

Comercio, hostelería, reparaciones 22,4 25,1 21,4

Finanzas, seguros y servicios 9,1 14,3 3,8

Agricultura, ganadería, pesca 7,7 13,9 18,3

Servicio doméstico 2,7 13,2 31,3

Construcción 10,2 9,1 8,1

Otros servicios 23,4 9,2 6,7

Industrias manufactureras 19,5 5,1 6,6

Industrias extractivas 1,1 0,9 0,2

Otras actividades 3,9 0,1 0,4

Sin información 0,0 8,4 3,1

Respecto al conjunto de los extranjeros, cinco ramas de actividad con-

centran a tres de cada cuatro trabajadores dados de alta en la Seguridad Social,

pero el peso de cada una es distinto: destacan las ramas finanzas y comercio

sobre todo las ramas «finanzas, seguros y servicios» y «comercio, hostelería y

reparaciones», bajando mucho en comparación con los extranjeros no comunita-

rios la proporción de los que se ocupan en servicio doméstico y bastante los

que lo hacen en agricultura; estando bastante igualados en la rama de construc-

ción incluso con los autóctonos. La imagen que se desprende del conjunto de
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los extranjeros dados de alta en la Seguridad Social es bastante más positiva que

la que se desprende de los permisos de trabajo a extranjeros no comunitarios y,

también, algo mejor que la de los propios trabajadores autóctonos. En aquellos

destaca por encima de los autóctonos la dedicación a «finanzas, seguros y servi-

cios» y a la rama de «comercio, hostelería y reparaciones»; pero también se ocu-

pan mucho más que los autóctonos en servicio doméstico y agricultura. Esto es,

la polarización del conjunto de los extranjeros, por un lado, en ocupaciones de

prestigio y, por otro, en ocupaciones desprestigiadas puede indicar otra polari-

dad interna en cuanto que los no comunitarios acentuarían las últimas, mientras

que los comunitarios se desempeñarían preferentemente en las de prestigio.

Para conocer el «impacto» cuantitativo de los trabajadores extranjeros

en los mercados de trabajo se puede relacionar su volumen con el total de ocu-

pados en cada una de las ramas de actividad. De tal modo se comprueba que la

aportación de mano de obra inmigrante sigue siendo reducida, incluso en las

actividades en las que se encuentra más presente. En la construcción y el

comercio minorista, por cada cien ocupados apenas hay más de dos inmigran-

tes; en la agroganadería y la hostelería en torno al 3,5%; sólo en el servicio

doméstico la mano de obra extranjera puede alcanzar un peso destacado (en

torno al 18,%). Estas cifras, que se refieren a la media estatal, no dan cuenta de

concentraciones más elevadas en ciertos mercados de trabajo locales. En todo

caso, salvando dichas excepciones, conviene precaverse contra el prejuicio de

que los inmigrantes ocupan puestos de trabajo en ramas que están siendo

abandonadas por la población autóctona. En caso de ocurrir tal proceso de

sustitución no podemos verificarlo en el conjunto de una actividad sino en

muy determinadas ocupaciones y regiones, una vez analizado de forma mono-

gráfica el funcionamiento de los mercados de trabajo locales.

No todos los inmigrantes desempeñan ocupaciones de poco prestigio,

como hemos visto. Ahora, con el fin de conocer la posición social que ocupan

los inmigrantes a partir de su inserción en el mercado laboral hemos agrupado

las categorías ocupacionales para establecer tres niveles o estatus laborales:

alto, medio y bajo (véase gráfico 12).(11) A finales de 1998, el 27,2% de los traba-
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jadores no comunitarios en situación regular ocupan empleos en las categorías

media y superior. Se trata, pues, de la posición de aquellos trabajadores extran-

jeros incluidos en el régimen general. La imagen resultante es, pues, más desfa-

vorable que la que mostraría el conjunto de los trabajadores extranjeros y, por

tanto, no puede afirmarse en absoluto que los extranjeros ocupen de forma sis-

temática las peores posiciones del mercado de trabajo español.

Gráfico 12

ESTATUS OCUPACIONAL DE TRABAJADORES NO COMUNITARIOS
SEGÚN ZONA DE ORIGEN, 1998

En realidad existen situaciones muy diferenciadas que se aprecian anali-

zando el origen de los inmigrantes. En el estatus alto se posiciona la mayoría de

los norteamericanos, japoneses y del resto de Europa, así como uno de cada

cinco asiático; en cambio, en la categoría inferior se concentra el 78% de los

magrebíes y América Latina y más de un 65% de los asiáticos y el resto de Áfri-

ca. Estos datos muestran que existe una marcada polarización: en los niveles

altos predominan los trabajadores del «Primer Mundo» y en las categorías más

bajas se concentran los inmigrantes del «Sur». La comparación entre autócto-

nos e inmigrantes de distinto origen muestra también una diversidad de situa-

ciones: en las categorías ocupacionales superiores destacada la presencia de

trabajadores de países de la Unión Europea (más de la mitad son directivos, téc-

nicos o profesionales) y de los que cuentan con doble nacionalidad (más de un

tercio son profesionales y técnicos, en gran parte de origen latinoamericano).
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Los empleos cualificados de la agricultura, la industria, la construcción y la

minería destacan entre los trabajadores españoles (un tercio del total de ocupa-

dos). En cambio, la gama de ocupaciones no cualificadas destaca especialmente

entre los inmigrantes no comunitarios (más de la mitad del total). En resumen,

los trabajadores comunitarios y los que gozan de doble nacionalidad cuen-

tan con una mejor inserción laboral que los trabajadores autóctonos; en

cambio, la media de los trabajadores extracomunitarios se encuentra en

peores condiciones que los españoles.

Los datos reseñados hasta aquí muestran que existe una diversidad de

formas de inserción de la mano de obra extranjera en la economía española,

que no admite reduccionismos fáciles. Señalamos algunos casos ya estudiados

en España, como indicadores de dicha pluralidad de situaciones: empresarios

extranjeros en el sector servicios y trabajadores de estatus alto, como casos en

contra del tópico del desempeño de malos trabajos y, por el contrario, jornale-

ros en la agricultura y mujeres en el servicio doméstico como sectores tópicos

de trabajo precarizado; los casos de la construcción y la hostelería se encontra-

rían en una situación intermedia entre los esquemas anteriores.

13. Entre la discriminación en el acceso al mercado
laboral y la estabilidad jurídica

Apenas se han analizado en el caso español las prácticas discriminatorias

por razón de nacionalidad o raza en el acceso al empleo y en la promoción

interna en las empresas. Sobre todo debido a que los inmigrantes se emplean

habitualmente en ramas laborales y empresas donde predomina la desregulación

y la ausencia de criterios formales que permitan establecer una medición de los

comportamientos. Sin embargo, en un estudio promovido por la OIT, dirigido a

comprobar las prácticas empresariales ante la mano de obra marroquí masculina

en el sector no agrícola, mostró que en igualdad de condiciones los trabajadores

autóctonos cuentan al menos con el triple de oportunidades de ser contratados

por los empleadores.(12) Esta circunstancia muestra la importancia de la segmen-
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ofrecen mejores condiciones o gozan de mayor prestigio social. Véase Colectivo Ioé y Pérez Molina, R.,
La discriminación laboral a los trabajadores inmigrantes en España, OIT, Ginebra, 1995.



tación laboral y que la existencia de oportunidades de empleo para ciertos inmi-

grantes (magrebíes en este caso) se reduce a medida que abandonamos ciertas

ocupaciones típicas.

En cuanto a la discriminación institucional, la política gubernamental

de inmigración ha hecho depender la estabilidad jurídica de los trabajadores

extranjeros de su situación laboral: el otorgamiento o renovación de permisos

suele estar ligado a la posesión de un empleo y un contrato de trabajo. Por tan-

to, la precariedad laboral introduce un factor que dificulta seriamente la inser-

ción de estos ciudadanos en la sociedad española. Por otra parte, los trabajado-

res extranjeros tienen vedado el acceso a los empleos públicos, lo que les impi-

de opositar para adquirir plazas de funcionarios. En el resto del mercado, el

Gobierno ha establecido una cláusula de prioridad para los trabajadores nacio-

nales, en función de la que sólo se otorgarán permisos de trabajo para aquellas

ocupaciones en las que la oferta de mano de obra local sea insuficiente.

Además no todas las cualificaciones de los inmigrantes están oficialmente reco-

nocidas de igual manera, debido a que la política de convalidación de estudios

es desigual, y con algunos países inexistente.

Entre los trabajadores que cuentan con un permiso de trabajo existen

diversas «clases» en función del tipo de permiso que les ha sido concedido. En

cuanto a los trabajadores no comunitarios, que son los únicos que necesitan un

permiso de trabajo, hasta 1996 la mayoría poseía permisos de corta dura-

ción pero a partir de 1997, cuando entró en vigor el nuevo reglamento sobre

extranjeros que introdujo una revisión en la vigencia de los permisos de traba-

jo, se produjo una inflexión clara, de modo que sólo una parte menor (en torno

al 10%) tiene permisos de tipo inicial, mientras que se incrementan los que

cuentan con los de tipo renovado (alrededor del 40%) y crecen de forma desta-

cada los de tres o más años de duración (en torno al 50%). Aunque sólo una

minoría de los trabajadores no comunitarios tiene un permiso de validez per-

manente, se registra un crecimiento apreciable respecto a años anteriores. En

sólo tres años se han establecido cambios significativos en la situación de las

principales colonias de trabajadores extranjeros. Estas cifras hacen prever que

en un plazo corto (hasta el 2001), cuando venzan muchos de los actuales per-

misos de tipo C y E, puede incrementarse de forma espectacular la cifra de tra-

bajadores con permiso permanente, siempre que consigan la correspondiente

60 ■ LA INMIGRACIÓN EXTRANJERA EN ESPAÑA, 2000



renovación. En dicho caso se producirá un incremento de la estabilidad jurídica

de los trabajadores extranjeros en situación regular, y una progresiva desvincu-

lación entre seguridad jurídica y estabilidad laboral. Este proceso puede verse

acelerado si con anterioridad a la fecha indicada entra en vigor la nueva propo-

sición de ley orgánica sobre extranjeros que se debate en estos momentos en

el Parlamento español.

El desempleo es un factor estructural de la economía española desde

los años ochenta pero la segmentación del mercado de trabajo español permite

la coexistencia de altas tasas de desempleo con la ocupación de mano de obra

extranjera. ¿Significa esto que el paro no afecta a los inmigrantes? No es fácil

responder a la cuestión dado que no contamos con estadísticas homologables a

las de la población autóctona. Si las cifras oficiales de extranjeros inscritos en el

INEM como demandantes de empleo fuesen un indicador real de paro, signifi-

caría que en torno al 19% de los inmigrantes no comunitarios se encuentra en

dicha situación; sin embargo, otros indicadores señalan que esta proporción

podría situarse entre el 5 y 13%. Aunque no podemos medirlo con la misma

precisión que en el caso de los autóctonos, sabemos que el fenómeno existe,

especialmente en el caso de los hombres inmigrantes.

Resumiendo de forma muy sucinta las tesis sostenidas en este apartado

hay que señalar que la segmentación es una característica central de la actual

estructura sociolaboral española. Que ésta no ha sido generada por la presencia

de trabajadores inmigrantes, pero que la inmigración se ve afectada directamen-

te por tal dinámica. Además, es importante insistir en que no existe un perfil

único de inmigrante económico, sino que encontramos diferencias importantes

basadas en el género, la procedencia nacional-cultural, las cualificaciones o el

tiempo de llegada. Sin embargo, el proceso de segmentación afecta negativa-

mente a las ramas de actividad económica donde se emplea la mayoría de los

trabajadores no comunitarios. Esta situación crea condiciones estructurales que

favorecen la segregación y marginalización de ciertos colectivos étnicos. El

condicionamiento socioeconómico no genera necesariamente exclusión social;

para que tal situación se produzca deben confluir determinadas características

de las políticas institucionales (social y migratoria) y ciertas actitudes entre la

población mayoritaria (xenofobia, racismo).
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14. Aproximación a diversas tipologías 
de las comunidades migrantes

Entre la homogeneización ideológica («extranjeros», iguales entre sí en

tanto que distintos a los nacionales) y la casuística interminable (cada inmigran-

te es un caso diferente) cabe un intento de clasificación analítica de estos gru-

pos con el objeto de estructurar tipologías básicas. La identificación de tales

tipos no es un mero ejercicio intelectual, sino un instrumento para la compren-

sión de las claves que facilitan o dificultan la inserción social y la explicación

de los distintos «lugares» que cada grupo ocupa en la sociedad española. Como

ha quedado señalado, el fenómeno migratorio no es unidimensional, no puede

ser reducido a una sola variable explicativa (económica, política, demográfica,

cultural, etc.); por tal razón pueden elaborarse tipologías parciales, destacando

uno u otro elemento, sabiendo que ninguna de ellas da cuenta de la compleji-

dad del fenómeno. En el estado actual de la investigación sobre el particular en

España, y partiendo del material existente, sólo podemos enunciar algunos de

los criterios posibles a partir de los cuales ensayar la tipologización, y ejemplifi-

car algunas de sus manifestaciones. Por tanto, es importante precisar que cada

uno de estos es útil en un marco circunscrito.

Por ejemplo, cabe hacer distinciones entre los extranjeros residentes en

España a partir de claves como la mayor o menor distancia cultural con los

autóctonos. En el terreno lingüístico podríamos señalar tres grandes grupos:

– los que tienen como lengua materna el castellano,

– los que utilizan lenguas «de prestigio» (inglés, alemán, francés, etc., «europeas

y occidentales»),

– los que en origen hablan otras lenguas (principalmente africanos y asiáticos).

Parece obvio que el conocimiento y dominio de la(s) lengua(s) vernácu-

las constituye un elemento principalísimo en el proceso de inserción social de

los inmigrantes extranjeros; en ese sentido adquieren importancia tanto las capa-

cidades de éstos para acceder a su conocimiento como la existencia de una ofer-

ta formativa adecuada y suficiente. En el caso de los procedentes de América

Latina (con la excepción de Brasil) y buena parte de los guineanos ecuatoriales

las dificultades en este terreno son mínimas o inexistentes. Sin embargo, cabe
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señalar las posibles dificultades en Euskadi, Galicia, Cataluña o Baleares por el

hecho de haber otra lengua oficial distinta del castellano. A este grupo habría

que sumar a los originarios de otros países que llegan con un conocimiento sufi-

ciente del castellano (caso de algunos europeos y marroquíes de la zona norte,

que lo han estudiado en sus años de formación). Para el segundo grupo, el hecho

de no dominar la lengua local puede, en ocasiones, no ser una desventaja apre-

ciable, en la medida en que su vida social se desarrolle en círculos cerrados, en

los que los vínculos sociales y económicos se realizan mayoritariamente entre

inmigrados de la misma procedencia. Además, en determinados servicios pueden

«exigir» el conocimiento de su propia lengua por parte de los trabajadores autóc-

tonos. El tercer grupo se encuentra en la situación de mayor dificultad, pues a su

desconocimiento inicial del castellano se suma una desvalorización e ignorancia

de sus lenguas de origen por parte de la sociedad autóctona (incluso cuando

existe buena voluntad, el desconocimiento hace que se busquen intérpretes ina-

decuados,pues los inmigrantes no hablan la lengua que se les atribuye).(13)

En el ámbito de las cosmovisiones religiosas parece claro que la mayor

proximidad se establece con los extranjeros originarios de sociedades de mayo-

ría cristiana (católicos, pero también protestantes, etc.); en un plano interme-

dio, poco visible, se situarían hinduistas y budistas, y en el polo más alejado los

de religión musulmana.(14)

Puede tenerse en cuenta, también, el tipo de vínculos históricos existen-

tes entre la sociedad de origen y la de destino de los migrantes: alrededor del 40%

de los extranjeros (más del 75% de los inmigrantes del Tercer Mundo) procede de

antiguas colonias españolas en la América hispana, Filipinas, norte de Marruecos y

Guinea Ecuatorial. En ocasiones, las huellas de la presencia colonial han perdurado

hasta hoy,y constituyen uno de los elementos que explican la presencia de ciertos

colectivos,así como sus expectativas y actitudes ante la sociedad autóctona.

Otra tipología que identifica situaciones marcadamente diferentes es la

basada en criterios jurídico-administrativos. En función de su situación legal,

las poblaciones de origen extranjero pertenecen a alguna de estas categorías:
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constitución de «lo musulmán» como el paradigma de lo extraño/peligroso tiene mucho menos que ver con lo religioso
que con los grandes intereses geopolíticos. Ello no impide que en la práctica social se construyan estereotipos que
funcionan de forma eficiente como barreras a la «integración» de ciertos colectivos.



– nacionalizados;

– ciudadanos comunitarios;

– no comunitarios con permisos de larga duración;

– no comunitarios con permisos de corta duración;

– no comunitarios con permisos temporales (con una duración menor de 9

meses), situación de ida y vuelta y sin derecho a residencia permanente;

– solicitantes de asilo en espera de resolución;

– irregulares (en alguna de las diversas situaciones conocidas), criminalizados

por los medios de comunicación y múltiples declaraciones políticas.

Parece obvio que las cuestiones relacionadas con la ciudadanía y la inte-

gración social están fuertemente condicionadas por el lugar que se ocupe en

esta escala.

Desde otro ángulo resulta fundamental tener en cuenta la estructura y

densidad de las redes sociales constituidas por los colectivos migrantes. El pro-

ceso migratorio no es producto de la «libre decisión individual y racional», sino

resultado de una compleja conjunción de factores sociales entre los que desta-

can los de carácter económico, político o histórico, pero también los vínculos

sociales de carácter transnacional que se establecen entre las sociedades de ori-

gen y de destino. Estas redes, en la medida en que se consolidan y expanden,

adquieren una dinámica propia, relativamente independiente de las tendencias

económicas o las políticas migratorias. De sus características depende en parte

la cadencia (más o menos desplazamientos) y composición (individuos, grupos

familiares completos, etc.) de los flujos migratorios, así como las formas de

inserción en la sociedad de destino. Utilizando este criterio podría establecerse

una clasificación que distinguiese, al menos, tres tipos diferenciados:

– colonia antigua con redes consolidadas: colectivos en los que tienen un peso

importante los grupos familiares, existe una «segunda generación», y tanto las

relaciones entre inmigrantes como con los autóctonos tienen canales firme-

mente establecidos;(15)

– colonia antigua con marcado predominio de un sexo: a pesar de su relativa

antigüedad estos contingentes se encuentran en situación de provisionalidad
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prolongada, en la medida en que no establecen grupos familiares con la

población autóctona (parejas mixtas). De lo contrario se forman redes unise-

xuales que pueden facilitar, por ejemplo, las estrategias de inserción laboral

pero, en cambio, tienden a reforzar una situación de gueto;

– colonia de implantación reciente: en estos casos, la mayoría tiene familiares

cercanos en el país de origen, mientras que sus relaciones en destino (con

otros inmigrantes o con autóctonos) son aún frágiles. Esta circunstancia

impone una estrategia de vida «dividida» entre las exigencias que se plantean

en el país de inmigración (básicamente de orden material) y las que proce-

den de la sociedad de origen (afectivas pero también materiales). En la medi-

da en que la fuerza de las segundas se imponga a las primeras, la inserción de

los inmigrantes será siempre provisional. En este sentido, las dificultades

administrativas que se presentan para conseguir la reunificación familiar

constituyen un obstáculo para las políticas de inserción social plena, basada

en el respeto de los derechos ciudadanos.

También cabe articular una clasificación a partir de criterios socioeco-

nómicos. Los datos ya presentados permiten identificar al menos estos cuatro

grandes bloques:

– Los inmigrantes que han venido acompañando a la inversión de capital trans-

nacional. Este capital ha aumentado constantemente desde los años sesenta y

está presente en más de 3.000 empresas. Por su origen, se trata mayoritaria-

mente de capital europeo, norteamericano y japonés, lo que permite explicar

el incremento de los flujos procedentes de estos países (que se han multipli-

cado por seis entre 1960 y 1990).

– Los rentistas y jubilados del norte de Europa que viven en zonas turísticas

(sobre todo en la costa mediterránea y los dos archipiélagos) aprovechando

el clima benigno y las ventajas comparativas de las diferencias de renta entre

su país y España. Una parte de ellos no está registrada a pesar de residir todo

el año en el país; por otra parte, las fuentes existentes no permiten cuantificar

con precisión el volumen y evolución de este grupo.

– Un tercer sector está formado por mano de obra relativamente cualificada

cuya decisión de venir a España obedece a un cálculo racional de las ventajas

que les puede suponer con relación a trabajar en su país. Se trata generalmen-

65LA INMIGRACIÓN EXTRANJERA EN ESPAÑA. LOS RETOS EDUCATIVOS ■



te de profesionales, pequeños empresarios o personas con cualificaciones

medias cuya demanda no está cubierta por mano de obra local. Esta situación

es típica de un sector de la inmigración latinoamericana, pero también de

bastantes europeos para quienes trabajar en España, sobre todo en el sector

servicios (turismo, cultura, etc.), puede reportar ventajas comparativas.

– Los inmigrantes que vienen a causa de la precariedad y el desempleo crónico

de su país y cuyo nivel de cualificación es bajo o muy bajo(16) constituyen el

cuarto grupo. Este colectivo es el más frecuente en la inmigración africana,

sobre todo en la marroquí, y también está presente en un sector menor de la

inmigración latinoamericana, asiática y del Este europeo. Este tipo de inmigra-

ción oscila, desde el punto de vista laboral, entre el desempleo y la ocupación

en sectores de actividad poco cualificados y con frecuencia sumergidos.(17)

Las diferentes tipologías presentadas reflejan aspectos parciales de la

situación social de las poblaciones de origen extranjero. Para conocer de qué

forma y con qué importancia operan en la vida real es necesario realizar estu-

dios de caso que tengan en cuenta la multidimensionalidad del hecho migrato-

rio. Desde una visión de conjunto sólo puede realizarse una aproximación

esquemática que deja de lado matices importantes. Además, el panorama migra-

torio en España tiene una historia reciente y algunos procesos apenas están en

fase inicial. Son escasos los grupos de extranjeros cuyo asentamiento sea anti-

guo y que cuenten con una segunda generación plenamente instalada en la

edad adulta. Carecemos aún de la suficiente perspectiva temporal para realizar

afirmaciones fuertes respecto a la configuración de minorías étnicas; pode-

mos, sin embargo, adelantar una primera clasificación entre las comunidades

étnicas de origen extranjero residentes en el país distinguiendo tres grandes

grupos:

– Aquellos caracterizados por su homogeneidad étnica y económica con la

población autóctona; personas que no se distinguen por sus rasgos físicos, que

ocupan viviendas y puestos de trabajo similares, o superiores, a la media. Estos
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son los colectivos que resultan invisibles a la hora de plantear el «problema»

de la inmigración; en la práctica no son percibidos como grupos étnicos dife-

renciados por la población mayoritaria. En España éste puede ser el caso de

algunos grupos de extranjeros «blancos» que sea por su carácter minoritario o

su mimetismo con la población autóctona pasan desapercibidos.

– Grupos étnicos que mantienen sus pautas culturales diferenciales de manera

visible, pero que se insertan en un estatus económico similar al medio de los

autóctonos, y no sufren actitudes de exclusión. En este segmento podemos

incluir, por ejemplo, a grupos profesionales de origen latinoamericano y del

Medio Oriente, o a residentes procedentes de países de la Unión Europea.

– Colectivos que se posicionan como minorías étnicas, es decir, en situación de

inferioridad o marginación respecto a la mayoría social, sea por discrimina-

ción jurídica, inseguridad en el estatus de residente, no acceso a la ciudada-

nía, falta de derechos políticos y sociales, impedimentos a la movilidad social

y económica, discriminación étnica o racial, violencia racista, etc. Los más

afectados, en el caso español, son los gitanos (plenamente españoles desde el

punto de vista jurídico) y los inmigrantes magrebíes y centroafricanos.

La persistencia de minorías étnicas surgidas de los procesos migratorios

actuales en España obligará a replantear numerosas cuestiones. Entre otras,

saber ¿cuál es la común identidad europea en la que nos vamos a integrar ellos

y nosotros?, ¿qué pasa con aquellas minorías presentes en España que hoy no

son europeas pero que constituyeron parte de la identidad de Europa y España

en otros tiempos (caso del Islam)? O saber: ¿qué pasará con las tradiciones cul-

turales de los nuevos países que se irán integrando en la Unión Europea?,

(casos de los países del ex-Este europeo y Turquía...)? Por otro lado, esta situa-

ción también implica saber cuál es la identidad española y el papel de las plura-

les identidades presentes hoy día en el Estado español, esto es, cómo jugará el

estado de las autonomías en la definición y gestión de la ciudadanía de las

minorías étnicas de origen extranjero y asilo de los autóctonos. Los estudios de

inmigración, tal como han indicado algunos autores desde el reconocimiento

de la etnicidad, pasarán a formar parte de la gestación y de la gestión de la plu-

ralidad étnica, es decir, de la construcción del mapa social de la alteridad en el

Estado español y en Europa.
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